
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2022-00017-00  
Ref. Impugnación de la Paternidad 

 
En firme el resultado de la prueba genética de ADN practicada dentro del 
presente proceso, considera el Despacho que con las pruebas 
documentales obrantes en el expediente es suficiente para decidir la 
presente causa; por lo anterior, de conformidad con el numeral 2º del 
inciso tercero del artículo 278 del Código General del Proceso, a la 
ejecutoria del presente auto se entrará a decidir mediante sentencia 
anticipada escritural.   
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